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OTORGO PODER Expediente Rep Directa: 19-001-33-33-010–2023-00022-00
Demandante: Jolie Andrea Pupiales Anacona Y Otros, Demandado: Nación – Ministerio
De Transporte – Instituto Nacional De Vias “Invias” Y OTROS

José Adrián Valencia Castrillon <jvalencia@invias.gov.co>
Jue 21/09/2023 12:04 PM

Para:Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Carmen Rubiela Mamian Dejoy <cmamian@invias.gov.co>

7 archivos adjuntos (1 MB)
PODER JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO -Carmen R..doc.docx; RES NOMBRAMIENTO Y ACTA DE POSESIÓN DEL DIRECTOR
TERRITORIAL.pdf; RESOLUCION 3429 DE 2021 DELEGACION DE FUNCIONES.pdf; CERTIFACION LABORAL DIRECTOR SEPT
2023.pdf; CEDULA ING. JOSE ADRIAN VALENCIA.pdf; CEDULA CARMEN R.pdf; TARJETA PROFESIONAL CARMEN R..pdf;

Doctora:
JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN
E.                     S.         D.
 
                                   
Expediente:                 19-001-33-33-010–2023-00022-00
Demandante:               Jolie Andrea Pupiales Anacona Y Otros
Demandado:                Nación – Ministerio De Transporte – Instituto Nacional De Vias “Invias” –

Agencia Nacional De Infraestructura “Ani” Y La Sociedad Concesionaria Nuevo
Cauca S.A.S.

Medio De Control:       Reparación Directa.
 
Cordial saludo:
 
JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON, mayor y vecino de Popayán, identificado con la C.C. No. 76.311.695
expedida en Popayán - Cauca, en mi condición de Director Territorial del Instituto Nacional de Vías – Dirección
Territorial Cauca, de conformidad con la Resolución No. 06479 del 19 de diciembre de 2013 y la delegación de
funciones contenida en la Resolución No. 3429 del 5 de noviembre de 2.021, manifiesto por el presente escrito que
confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora CARMEN RUBIELA MAMIAN DEJOY, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 34.550.695 de Popayán y Tarjeta Profesional No. 67.237 del Consejo Superior de la
Judicatura para que represente al Instituto Nacional de Vías en proceso de la referencia, defienda los intereses del
INVIAS, Establecimiento Público   vinculado al proceso,   con todas las facultades propias del mandato en
concordancia con el artículo 77 del Código General del proceso.
El correo electrónico institucional de la abogada Carmen Rubiela Mamian es: cmamian@invias.gov.co, Su teléfono
celular es: 3006517121
 
Solicito a la Señora Juez, reconozca personería a la apoderada.
 
De la Honorable señora Juez, respetuosamente,
 
 
 
Atentamente,
 
 
JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON

mailto:cmamian@invias.gov.co
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INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – TERRITORIAL CAUCA
jvalencia@invias.gov.co
www.invias.gov.co

Aviso legal: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía
favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co
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Popayán, veintiuno (21) de septiembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 
Doctora: 
JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ 
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
E.           S.          D. 
 
    
Expediente:   19-001-33-33-010–2023-00022-00 
Demandante:  Jolie Andrea Pupiales Anacona Y Otros 
Demandado: Nación – Ministerio De Transporte – Instituto Nacional De Vias “Invias” – 

Agencia Nacional De Infraestructura “Ani” Y La Sociedad Concesionaria 
Nuevo Cauca S.A.S. 

Medio De Control: Reparación Directa. 
 
 
JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON, mayor y vecino de Popayán, identificado con la C.C. No. 
76.311.695 expedida en Popayán - Cauca, en mi condición de Director Territorial del Instituto Nacional de 
Vías – Dirección Territorial Cauca, de conformidad con la Resolución No. 06479 del 19 de diciembre de 2013 
y la delegación de funciones contenida en la Resolución No. 3429 del 5 de noviembre de 2.021, manifiesto 
por el presente escrito que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora CARMEN RUBIELA 
MAMIAN DEJOY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.550.695 de Popayán y Tarjeta Profesional 
No. 67.237 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente al Instituto Nacional de Vías en 
proceso de la referencia, defienda los intereses del INVIAS, Establecimiento Público  vinculado al proceso,  
con todas las facultades propias del mandato en concordancia con el artículo 77 del Código General del 
proceso. 
El correo electrónico institucional de la abogada Carmen Rubiela Mamian es: cmamian@invias.gov.co, Su 
teléfono celular es: 3006517121 
 
Solicito a la Señora Juez, reconozca personería a la apoderada. 
 

De la Honorable señora Juez, respetuosamente, 
 
 
JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON. 
Director Territorial Cauca. 

 
 
ACEPTO:    
 

 
 
CARMEN RUBIELA MAMIAN D. 
C.C. No. 34.550.695 de Popayán. 

http://www.invias.gov.co/
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T.P. No. 67.237 del C. S. de la Judicatura.   
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA (ENCARGADA) 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 

Que el Ingeniero JOSÉ ADRIÁN VALENCIA CASTRILLÓN, identificado con C.C. 
76.311.695, presta servicios en esta entidad, desde el 1° de diciembre de 2011, 
nombrado actualmente como Director Territorial Código 0042 Grado 16 de la 
Dirección Territorial Cauca del Instituto Nacional de Vías. 
 
Que fue nombrado mediante Resolución N° 06479 del 19 de diciembre de 2013 y 
posesionado con Acta N° 0723 de la misma fecha. 
 
 
La presente constancia se expide con destino a FINES NOTARIALES, JURÍDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS. 
 
 

Dada en Bogotá D.C., a 14 de septiembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADRIANA CAROLINA PIEDRAHITA ARÉVALO 
Subdirectora de Gestión Humana (Encargada) 

 
Elaboró: Luis Fernando Useche Escobar / Subdirección de Gestión Humana. 
 
Revisó: Lucy Amanda Muñoz Sossa / Subdirección de Gestión Humana. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
 

Resolución Número  3429 de noviembre 5 de 2021 
 

Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 
Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   

 

 

1  

 
EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

 
En ejercicio de las facultades constituciones, legales y en especial las conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política; los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998; artículo 21 de la Ley 1150 de 2007; inciso 1º artículo 110 del Decreto 111 de 1996, 
Decreto 1083 de 2015 y el articulo 7. numerales 7.15 y 7.19 del Decreto 1292 de 2021, Resolución 20213040052315 del 3 de 
noviembre de 2021 expedida por el Ministerio de transporte y, demás disposiciones concordantes y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de conformidad con las normas arriba invocadas, el Director General del Instituto Nacional de Vías – INVIAS-, tiene la facultad 
para delegar funciones en los niveles directivos y asesor de la Entidad. 
 
Que, se requiere redefinir y precisar algunas funciones delegadas en materia contractual a los titulares de las Direcciones Técnica 
y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, Secretaría General, Jefes de Oficina y Direcciones Territoriales, con el fin 
de continuar tramitando los contratos delegados mediante la Resolución No. 3309 del 29 de octubre de 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 3343 del 2 de noviembre de 2021.  
 
Que, en virtud del principio de publicidad, es necesario delegar en la Subdirección de Defensa Jurídica la notificación de los actos 
administrativos expedidos por el Instituto, con el fin de que se den a conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y 
permanente. 

 
Que, en razón al mismo principio, es necesario delegar en las Direcciones Territoriales algunas gestiones administrativas que 
emanan de los procesos y contratos delegados y que deben ser ejecutadas en sus jurisdicciones, con el fin de alcanzar la eficiencia 
y celeridad en las actuaciones de la Entidad con los contratistas.   

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA, la siguiente función:  
 
1. Notificar los actos administrativos expedidos por el Instituto, salvo aquellos que sean remitidos a las Direcciones Territoriales 

para su respectiva notificación. 
2. Realizar el reporte de deudores morosos a la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA para que ésta reporte ante la Contaduría 

General de la Nación. 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo Octavo de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 2021, el cual quedará así:  
 
PARÁGRAFO:  TRANSICIÓN: Los Artículos Primero y Sexto, de la presente resolución rigen a partir del día siguiente de la 
posesión en propiedad del titular de la Subdirección de Gestión Humana; en el entre tanto, la ordenación del gasto, la suscripción, 
modificación y terminación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de la entidad 
continuaran a cargo de las Direcciones Técnica y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, y 
los Jefes de Oficina. La etapa precontractual, contractual, postcontractual y ordenación del pago de dichos contratos, continuará 
a cargo de la dependencia donde se preste el servicio.  

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Aclarar los numerales 1 y 2 y adicionar al Artículo Quinto de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 
2021, los siguientes numerales:  
 



 
Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 

Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   
 
 

 

2 

1.1 La presente delegación comprende, entre otras actividades: solicitar la expedición de los certificados de disponibilidad 
presupuestal, adelantar el trámite para la expedición del registro presupuestal, suscribir adendas, designar el comité 
evaluador de los procesos que se adelanten en sus jurisdicciones, suscribir los contratos, aprobar las pólizas y elaborar y 
suscribir las respectivas actas que se generen en desarrollo de los contratos que se delegan.   

 
2.1 Elaborar de acuerdo con las orientaciones de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS las minutas de modificación contractual, adiciones, prorrogas y demás documentos que surjan 
durante la ejecución contractual, de los contratos delegados.  

 
14. Adelantar todas las actividades contractuales y postcontractuales, que resulten de la ejecución de los contratos de 

Administración Vial los cuales no requerirán ingreso al comité de contratación; exceptúese la suscripción del contrato la 
cual se encuentran delegada en la Subdirección de Procesos de Selección Contractuales. 

 
15. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 

lo modifique o reemplace de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

16. Ejercer la representación legal del Instituto Nacional de Vías, en todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y 
administrativos, dentro de su jurisdicción y en ejercicio de las misma constituir como mandatarios a los servidores públicos 
de la Dirección Territorial o abogados externos (de acuerdo con la especialidad del caso), otorgar poderes, notificarse de 
todas las actuaciones judiciales y administrativas y demás asuntos que se deriven de las mismas salvo los asuntos 
judiciales que se reserven expresamente la Subdirección de Defensa Jurídica.  

 
17. Conferir, reconocer y ordenar el pago de las comisiones de servicio de los servidores públicos de la Dirección Territorial a 

cargo. 
 

18. Presentar a la SUBDIRECCION GENERAL Y A LAS DIRECCIONES DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN, TÉCNICA Y DE 
ESTRUCTURACIÓN y JURÍDICA, informes mensuales sobre el ejercicio de las facultades delegadas según corresponda.  

 
ARTÍCULO CUARTO: Delegar en la SUBIDRECCION DE PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUAL la siguiente 
función:  

 
1. Revisar y evaluar la propuesta presentada por el posible cesionario, comprobando que cumpla con las mismas condiciones 

del cedente, así como el cumplimiento formal de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros contenidos en el pliego de 
condiciones, antes de ser remitida a la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS para su aprobación y suscripción. Se exceptúa del trámite aquí señalado ante las subdirecciones, las 
cesiones de los contratos delegados en las Direcciones Territoriales, quienes tendrán a su cargo realizar dichos tramites.  

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 5 días del mes de noviembre de 2021 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ROMERO TORO   
Director General (E) 

 
 
Elaboro:  Cristian Toro Ríos/Abogados Contratista DO  
Reviso: Laura Santander- Abogada DG  
Aprobó:  Catalina Tellez – Directora Jurídica   
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